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P a r te  o lleifti.

iIflMerfis dfl eraolft y IssW si
Seal orden nombrando el Tribunal para 

J^^dr las oposiídones para ía proMión 
éá la plam de Jefe del servicio aniropo 
mékiúo^--Pdgínu 117̂

Mfnlstertó de la fiuerrs^
Seal orden disponiendo que dentro de la se- 

gunda quincena dél mes actual se pw  
bliquenen los Diarios Oficiales y Boleta 
Des Oficiftlei de las provincias los dnun* 
ciosmnvocandolicitaúorespara los cow 
cmsós que tendrán lugar dmtro de ¡os 
cinco primeros días del mes de Agosto 
próximo, para la adquisición de ios ar̂  
tintos de los servicios de subsistmcias y 
acuartelamiento que se consideren wece- 
sarios para las atenciones dél mes y re- 
puesto reglamentario.^-Página 117.

Ministerio de Haciendas
orden habilitando los puntos Las 

Sontaneílas y Pía del Mar, dél término 
municipal de Cindadela { Baleares) para 
embarcar en régimen de cabotaje made* 
ras de pino.'—Página 118.

■bíbUrU !•  ¡istraccién PúMiea y Bellss Irtes»
Beal orden haciendo extensivo d las Es* 

cuelas de Comercio la de l6 de Abril úl
timo, relativa al destino que debe darse á 
las cantidoAes recaudadas evh concepto 
de derechos de examen.--^Página 118.

se proceda á la publica

ción en forma de libro del escalafón de 
Catedráiicos de Im  Escuelas áú Oomsrcio. 
Página 118.

Otra disponiendo que Ms planUMas del 
personal docrnts, administraUvo y mb^ 
alterno de la Escuda Superior ñe Comer
cio de Las Palmos, de Gran Canaria^ 
sean las que se publimn—Página 118.

Otra disponiendo se anuncie al iurm  de 
oposición la provisión de la Oúteára de 
Latín del Instttuio de Bilbao,—Fógina 
118.

Mlaisterla de Fosieilos
Beal orden declarando exüepimdm de hs 

preceptos de la ley de 14 de Mayo de 1908 
la socüdad Mutua local de seguros mtre 
Patronos váqueros, deEárcehnm—Fdgi^ 
na 119.

. Adalsisimciii .

GRAcrA Y Justic ia. — Subsecretaría, — 
Anunciando hallarse, vacante la. plam áe 
Médico forense en los Juzgados de prime
ra instancia de Cañete, OastropoJ, Ciu
dad Real, Colmenar, Oorcubión, Escalo» 
na, Estepona y Herrera del Buqm.-^ 
Página 119.

GoBERNAOióíí,—Bir0cei6 n General de Ad- 
míDistracióa. —- Amiwcécíwdo concurso 
para proveer los cargos de Contadores de 
fondos dé los Ayuntamientos de Pmrto 
llano {Ciudaá Beal), San Martin de Vah 
deigleséas {Madrid) y Dos Hermanas 
{Sevilla).—Página 119.

Anunciando haber sido nombrados B. Anto
nio Sabntsí Aicdmr y D. Francisco Ma
rín Mumz, üontadores de [fondos de los
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B; M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D.l;.),
S. M. la Reina DoQa Victoria Eugenia y 
88. A A» RR. él Príncipe de Asturias S In 
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salnd.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

  -

'lIliflMD ft® fíEACM Y JM m i
REAL ORDEN . 

limo. Sr.; Da ooníormidiad con lo que 
(teteimiinA laRcM de H del aotiMüí

y á propuesta de la Dirección General de 
Prisiones,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha dispuesto que 
el Tribunal que ha de jusgar las oposi
ciones para la prodsión de la plaaa de 
Jefe del Servicio aatropoméírico quede 
formado bajo ¡a presidencia de V. I. por 
ios Sres, D. Severlno Álderete Ansotegui, 
Jefe de Sección de este Centro; D. Manuel 
Antón Ferrándiz, Profesor de la Escuela 
de Criminología; D, Angel Pulido, Doo' 
tor en Medicina j  Cirugía, Senador da! 
Esino, j  D. Oríspulo García da la Barga, 
Jefe'de Negociado del exprasado Ge/atiro, 
que actuará como Secretario.,

Al propio tiempo ha acordado B. M, 
que se proceda por dichos señores á la 
redacción del programa á que hayan de

Ayunimmimtos de Bm a {Granuda) y d« 
Alcalá im Eeal {fmén), rmpectivm^mte.'--- 
Página 119.

IUSTRüocióN PÚBLICA. —B ub gecretar ís .—  
BecíaranrÉo émiertm MsAuxiíiürias dél 
primer grupo de Oimcius de la Univer
sidad de VmUaáoUd y  dil sngunéo gmpo 
ÚB Im de Sakm am a.—Púgim  l 90. 

D iréo r iÍB  G e n e r t l  de P rim ara  en señ a n za , 
EeBoíviénf̂ Ut «1 exp^Miente nromaviáo por 
BP Invención ^útiérrsz Moyam y doña
José fina B o u r i - ^ f m  solicitud do que 
fe decláren Escuetas' itíaiCpnahs dos de 
párvulos creadas por el Ay^fntamienta 
de YmllañoUd..—Página 120.

Idem id. promovido por el Áyuntáráieníú 
de Logroño sobre mprmión de Escudas 
áe mráüter voluntario.— Página-120, 

AmmümnúQ 4 cúnmrso €Íe. tra§ímdo lapro^ 
visión dñ Ms pmeas de Inspector de pri
mera emeñm^a de’ üásteMón y úum m *  
Péginm 120.

Fomento.—Comisaría General de Segu- 
tmber sido- nombmdá 

Ernmfo Besprés y Blotmn, Úsleg'^da 
¿ g s m m l en É pu ñ a  de Im Sociedad TKe 

AcrMents Fir^ Life ÁBSuran*

ACTXO lo®-» ü m -
TRAL MEfEOROLdOSdOv r*” SUBASTAi , —  
ABMINÍSfRACIÓN FBOVINOÍAL. — ANOT^
OIOS oFíOiALES de la Gompanm Maree-' 
lomsa áe Elmtricidad.

Anexo 2.®“̂ 1 diotos!c—Cuadros estadís
ticos DE 

Gobernación, -Subsecretada.—
4el mmimimto üel pcraom '̂ü' î^dmi^duirm». 
tko  dúpmidisnte ds bsíb Mkd^^erio,verv 
flcmáo áuranh §l íms úc Junio p téx im o  
pamdo.

sujetarse ios ejercicios y daterminar las 
eondloiones que han d@ reunir los aspi
rantes, para que uB.̂  vez señ&Imdas éstas 
se proceda á anuiidar la convocatoria 
correspondiente.

Da Real orden lo digo á V. I, para sts 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
gutrde á V. I, muchos años. Madrid, H  
de Julio de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director gesiemi de Prisiones,

SFiALQSDEM 
Examo. Sr.: AíBommém Im  parques 

de suministro de Intendencia y Fábricas
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MlliíafeF* dv3 h jh de 'n Pe^ í̂osii*
Iñ, B^iearef, C & y  tm n  o "el 
NvTte dti Á frK .1 \mv K .a ?̂3 rtrf h da 
23 de Ko^ifímbre de 19U j  IS i 1 2'0 
i© 1812 i'D. O, lüÍMero^ 262 y bu respeeti’ 
wm6nle)j prnu qua eUiMm. )m adq̂ iBÍ- 
©ioBes de artíiiiloe qm  Beaedlen por me
dio de eorí.curgo  ̂ meiB'usleg, con e! fia 
de q-’íe les istereBadoi m  ellos lengaa el 
dci’bido coBodmieBto,

E! Bey (q* D» ^.), de ea lo
emMíia.l b . ! f pot la Inter
ve^efíín G e 4 *>i G ha tenido á 
bien dir( 0  '>'̂ ’  ̂ iaí^ita q ia  dentro 
d© la iegunda quimcena del mes m tm l 
ŵ- pabi^qmen en los Biarm  Oflciahs j  
'BoleUms Opxiahs de li® pto¥Ííiaks los 
ai2un?io@ convocando lidiadores psm los 
©om^arsos, qns tenrlrin Ingar dentro de 
los cincso primaros Jfas del mes de Agos
to próximo venidero en los memuoBaáoi 
Parquea y Fibrfcus, con el ñu  de Jntan- 
tar Im adquisiciones' da les irtíonfos d© 
lea servido® de snbiiifesioisíi f  señarle- 
la,m iento qna necíeptáii^.ps^a las ateHcio* 
Bes del m@i j-íepuesío reglamentario..

En isimigmo !a v o ltó aá  de S. M.:se 
©€m.umqn© qm  Icg de eô i
B6B f  lis mmÉtvkU dci suitíí!? qíis ss
tr'\ím  do d© manifiesto
Ic3 s ím V’fí m̂ Te'spoB.áfesi-
.tes eila'bk./im^ r t̂osj desde q m  ie aniiE* 
d i n  h ig ta 6l día que so ,

Lo que da pea! oráendigo á Y, .E .ptm  
BU conddmknto y ’ demis QÍmfm. Dios 
guarde á Y. íL muehés años. MadrM-, 14 
de duíio de 19IB.

L üQ m
Señor Oapitán genaral de la cuarta Re» 

gión,

- ■ E IM . OIDIM .

limo. Sr.: Y >rst di. en. que los 
Sres. D« Amoiito f  Mol! j  don
Gabriel Sqttdia y Rjm.iñcl solíottan is 
btbilitscién. d© lo s  predios Aígaysráns y 
álfarimet, da! íém " ? mOnleip^ldeOin- 
daielac propiedad dcl ñ t r o  citado, para 
©mbarca.r.m^dera^ siaf an loi pii.:̂ íi.tos 

" L&g Fcmtane!%i dol p^reoto A''gayg?óni j  
Pl  ̂ del M.'T (K'Í P'r-j'ii':- Al̂ 'Uriinní;

Re>íí!tgiK/0 qa?ílo  ̂ f,
su pet5.€,;.óo en qú ĵ f xer 'T¿a
do lo s  pra-''̂ ’os uoh  iít¿|
p artidas d© el*  ̂ 'lo
tod o  p im tü 'p reeisa  l i 'b  ütroaL ' i o io s  
sities Las Font̂ i3.e.̂ K''"s y P^á f/¿ar rn

soHaltsdo en náda se perjudican les in- 
f$raís©i de! Tesoro, beneñaláodosa en 

los ga.iieral.0S de aquella co
marca,

So M. ©I ÍRsy (q, í). g.)j conformándose
con lo propuesto por esa D.5reeoión Ge- 
rafj m  há sa.rvido a??ordar la htMlit^eión 
de los puntea denominados Las Fonit- 
nelLíS j  Piá de! Ms.r comprendidos en 
los predicsg Alg^yaróñs ,y Alf^rimetj, de 
loe que propietario D. Gibri.í-I Squeils
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aprobado por la misma ©n número áe> 
1.000 ejemplares.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efactor^ Pios guar
de á V. L xnuchoB años. MadridV B de J u 
lio de 1913.

RUIZ GIMEN^EZ. 
Señor Subsecretario da este MinisteMo,

Ifmo Bf.s Creada por Real decreto do' 
5 de Mayo del i^ño corriente la Escuela

y Küusiasj, aHtorSzasda « ñor, ad  | g„perior de Oomsrsio de Las Pslmas do
co.mo ti  ñr,manta de la ñ' i ", ÍX An  ̂
tt>nlo Yáqm!& Molí, para 'por I
los en régimen Ú3 <»nbotija, Iss
maderas de pino extraírlass d© lOs referí” 
dos predioi, dábi^udo varffi^sirge las ope 
mé-oum con iBtervenclóu y iüeii!B,eiitc5g 
de la Aduana da Oludadela, siempre que 
tomen, previamente ontrMá lo§ bisqoei | 
en éste puerto, y con k  vigilaEcia de la. | 
faei.« dal Resguardo qita presta ser?ido ¡ 
m  los puntos habilitados, siaiído- de I 
cu0B.ía de los iiterasados el abono de k s  | 
dtetai reglam0Etarks_y gastos de loca* I 
moción, cuando liis oparadoBes que ha- | 
fan  da efeet^arse en Flá del Mar y Fcn- I 
ttae llis  6x1 jtB la presencia de uti em- | 
pleado pedoial de k  Aduaná de Oluáa- |

qu© se hallan enals^TOias aquéd^iB, pues 
en otro caso se hME.impodbla lé 
ísoidn d© ñmhm  m aeteai por el  ̂  ̂ i b o 
coste de! m ^rm ^ q m  mimeM l © 
modo coB.s^"e-'abl-* v?flo<';

Vijjtos losi rmes '¿*- AiitorM^^des 
provlnciaÍ6S ík ’'̂  «daíí k 
©Ros favorables á 1» oonotísión que s© 
prebende, f
SÚonsMci’aa io  que da iccaderse i  lo

De ,Eí9tI orden lo, digo á ¥. I. para su 
€i0E0dm,Í6Eto y darnos ñue?i. Dios guar^ 
•de á ¥, 1 muolio^ años» Madrid, 7 de Ju« 
lio de 1918. .. . ... .,

SUAREZ INCLAN. 
I.lm.0. Sr. Director general de Aduanas.

¥ .BELLAS AETES-

EEALEB ÓRDENES . 
limo. Sr»: Y liti la comunicadón que 

úon fdí^M ' 24 d& Jamo pm&áo dirige á 
eite Ce.íitro e! Director áe la. Esicaela Su
perior de.Oomcroio da Santander acoroa 
áel dastlMO que deba darse á las canüda 
des reoauáMas en concepto de derechcs. 
á© examen,

S. M. 0 i Re? (q. ,D. g.) #© ha servido dis- | 
poner que He haga extensivo á la® Escue
las do Comercio !a Rea! orden de 16 da 
Abril último, publioada en Lt Gaceta del 
IB, reiiitiva al mismo a^sunto.

Dve Re t i  ord6.r¿ l.o digo á V. I. para su 
conoolmiento y demis efectos. Dios guar
do i  Y. I. mip5hos años. Madrid, 8 da Ja- 
Mío'de iota. ■ .

RUÍZ GIMENEZ. 
Señar Submúretñrio de &ñt& Minutario.

ílmo, Sr.; Publicado ©n la Gaceta del |
28 de Euero á© mte ©I, Escakfóa de ! 
Oaiedráticoe da las Escuelas de Oomer* | 
ciOj. ííi-jgóa. dfítCB rmogídoB bmm  í.® de I

'0í;t3 i
B, M. el R:et (q., 1>. g.) m  lia servido dis | 

poner qíiB se proo^da i  mi p^Mtcieiéjci en | 
forma de libro,* según ’pmBurmmtú qtt© 
mm  presentido anta @ssi w

la Gran O^/naiia, y í3gtabieoidas por lo 
proBto las en^eñaBssaíi del período propa» 
rstorio, 6S praoiao fijar so fanoionamien
to eeooómioo, y coa e^ta objeto 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, d© acuerdo con l€S artículos 2.® y 
slgoienfas del oittdo Real decreto, que 
liiíS pk-BtUIas del peísonal docente, ad- 
mliiirdraíivo y subalterno de dicha Es- 
en8]a S0 ^n como sigue;

Ua Oatédrátiüo de Aritipótica, Qopta- 
bilM^d m  gañera! y Nociones de Geo
metría, con 4,500 pesetas, de ellís 1.000 
por razón de residencia.

Uno ídem de Élemeutos de Derecho 
iMítíao f  áámmmtmtiro, cou 4.5Q0.pme‘ 

púT fgvinim úbm eptés.
Üño ídem da ' Geografía .:..geueral ;'y ;de 

HktíHia Üaivsríal y ás p^sial de E |piñ», 
4.500 pesetas, 

ü^o ídem de Francés, 4.500. 
f e  PA^fésbr úxiliáf de Glasés práeti- 

cá%con2.ó6o.
Un Ayudante meritorio (grataito)^
Un Co aierje bedel, 1.000 pesetas.
Un Mozo, 1000.
Matoríal de enseñanza, 2.000.
Idem de Oftmcia, 500.
El personal'docente !nt6rin0ncob|fr& 

loa dos tercios del saeldo de la Cátedra 
más la gratificación íntegra que por re 
sideEaia les corraspoadán, y adviríieísdo 
para loa demás gafstos lo prescrito en el 
artículo 6J del Real decreto de 5 de I^iyo 
de esta año, con cargo al capítulo adicio
nal, artículo 1.° dal Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demán efecto». Dios guar
da á Y. I. muchos años. Ma irid, 2 de Ju 
lio de 1813.

EUÍZ GIMENEZ. 
Señor Subaecretarió de este Ministerio.

limo. Sr.: Yistas las instancias presen
tadas por ©i Colegio de Doctores y Licen
ciados ©a Ciencias y Letras de Vizcaya, 
así como por D. Saturnino Apraiz y
Aria^, en súplica de qué so anuncie al 
turno de oposición la provisión da laCá- 
tedra d i Latín del Instituto dé Bilbao, 
anundadá como corraspondiendo ál tur
no da concurso da traslado entre titula- 
rei da k. mlsmis. asigoátura, por Realor' 
den. dí3 29 de Mayd úUimo, y teniendo en 
Cbentaque con arreglo al Real decreto 
d© 30 de Diciembre dé 1912, oorreipénde 
i  otro turno distinto dei anunciado, toda
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vez que el úUimo propietario de la mis* 
ma D. Juan Pérez Malumbres, ssí como 
el antecesor de ella D. Francisco Ruiz de 
la Peña, U obtuvii r .n en virtud do con* 

de traslado,
S. M. el Rbj (q, D g j, se ha servido 

dfsporiér que en la próxima convocatoria 
se anuncie la provisión de la Cátedra de 
Litín del lastituw  general y técnico de 
Biib o, en el turno que oorreaponla con 
arreglo ai Real decreto citado de 30 de 
Diciembre de 1912, dejándose sin efecto 
M convo catoria que para proveerlos en 
ceiicurso d j traslado ee hizo por Real - r * 

d  ̂ 29 da Mayo.
De Raal orden lo digo á V. S I. para 

au coaoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. I. m acho3 años. Madrid, 10 
de Julio de 1913»

RUlZQIMejNEZ. 
Señor Subsecretario de este Minlstario.

.' ■ IffflSUlllO m FOlEffO
KEAL ORDEN 

Dmo. Sr.: La Tunta consultiva de Se 
guros ha examinado el expediente da 
excepción de la Mutua Ioob! de Seguros 
entre Paíronoís vaqueros, de Barceto- 
na;y

Besultándo que con fécha 6í de Mayo 
próximo pasado, subsanó la Sociedad losf 
'defectos, que le fueron notiflo-adoss por ]& 
Comisaría General de Segaros, aoreditaa- 
dovCDU relíición al principal de ellos, te
ner constituido á la disposición del Mi
nisterio de la Gobernación, el depósito 
que determina el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1'900:

Oonsiderando que se trata de una enti
dad puramente mutua, da las compren
didas en el número 2.® del arlíauio 3.° da 
la ley de 14 da Mítyo da 1908, por operar 
sin salirse de los límites de una provio 
ci8, puesto que la form^ín vaqueros esía- 
blecidoi «olameníQ ou Barcaloaa,

La Junta consultiva de Seguros tiene 
el honor de proponer que se declare á la 
Mutua Iqoál d^ Seguros eptre Patronos 
vaqueros, de Barcelona, exceptuada de 
loa preoeptoB de la ley de 14 de Mayo de 
1908,,oo4pp pqniprandida en el número 2.° 
del ártíoulo 3.°, con la obligación de eum 
plir lo que impone este minmo artículo 
y sus concordantes 74 y 76 del Regla
mento; <%

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
óonocimiento y efectos oonsiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años« Ma
drid, 3 de Julio de 1913.

GASSET.
limo, señor Oomisarlo general da Se

guros,

W i n m c i i  c E S f e ü .

MINISTERIO DE GRACIA v  JUSTICIA

i§»Mb3ecretaria.
Eu el Juzgsdo de primera instancia de 

Cañete se halla vacante la plaza de Médi
co forense y da la Prisión preventiva, 
que deb3 proveirgí^ en !a forma dispues
ta eu al artículo 9.® del Real decreto de 
I."" de Mayo de 1911.

Los agpiíaites á dicha plaza dirigirán 
sus ínsíancjiss dooum^jBtssdss á este. Mi* 
msU rk>, dentro d̂  l plazo de quinca días, 
é contar do^de el sigurenta si da pu- 
bdoac?ón de este aouocio en la G a c e t a  
DE Ma d r i d .

Madrid, 10 de JuUo de 1913.=EI Subse
cretario. J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
CííStí’üpol se halla la pbza de Mé
dico forense de h  Prisión preventiva, 
que debe proveerse eo Is f dispuesta
en el artículo 9.*̂  dal Real decreto de 1 ° de 
Mayo de 19U.

Los Áspirdntes á dichí% dirigirán
sus iosti^ncies' documafita-i»s á este Mi
nisterio, dentro del pUzn de quiuee dí^s, 
á cantar d-isdo el siguiente.al de 1̂. pubH- 
oAción de este anuncio en la G aceta de 
Ma d r i d .
' Midrid. 104e JuHo de 1913."=El Bubse- 

or-tadc, J. Quifoga.

En el Juzgado de primera ín8t?>n'n.a da 
CiU':’a 1 va^ í̂rnte la pkza de
Mé dao forense, que debe prov.3erse eo la 
forma dispuesta eo el artículo 11 dei 
R?al decreto de 1.® de^Mayo dj3 3911.

Los Aspirantea á dicha pLza dirigirán 
sus instancias de enmantadas á este Mi* 
nisterio, dentro del plazo de quinae días, 
á contar d̂  sde el siguiente al de la publi- 
cición de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d rid .

Madrid, 10 de Julio de 1913.=El Subse
cretario, J. Q droga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Oolmenar se hallt vacante la plaza de 
Médico forense y da la Frisián preven
tiva, que deb3 proveerse en la forma dis
puesta en el ai tículo 9.® dei Real decreto 
de 1.® d,a Mayo de 19 f 1.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus inatancii^s doeuméníadas á este Mi
nisterio, dentro d^l plazo de quince días, 
é contar desde e\ siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta  
d e  Ma d r id .

Madrid, ÍO de Julio da 1913,—Ei Subse
cretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de primera instancia de 
Oorcubión se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispuesta 
en el artículo 9.** del Real decreto da 1.̂  de 
Mayo dd 1911.

Los aspirantes dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á e&te Mi
nisterio, dentro dei plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente ai áe la pu
blicación de este asiuEcio ea la G aceta  
d e  Ma d r id ,

Madrid, íO de Julio de 1918.==SI Sahse- 
cretano, J* Quirogao

En el Juzgado de ;^rim ra instancia de 
Es alona se halla la pls^za de Mé-
dico forense f  de la Pri«’óü preventiva, 
que debe proveerle en la f<̂ *rma dispues
ta en el artícuhí 9.® dei Real dei^reto de 1„
de Mayo de j .  . . .Los aspirantes á dicha plazas dirigirSa 
B0 S instancias documentadas & ^ste Mi
nisterio, dentro del pSazo de q u in t e días, 
S contar desie el siguiente ai de i* pa- 
blií’soión de este aauaoio en la G a -o e t*  
DE M a d rid . .

Madrid, 10 de Julio de 1913.—Li Sa use* 
cretario, J. Qaircga.

Ea ©1 Juzgado de primera instancia dâ ^
Eitepona ie halla vswian-íe la plaza de M*é,. 
dico forens© y de la Prisión p rev p tiv a
que debe proveerse eo la forma dispueS' 
ta en el artículo 9.° del Real decreto t e  
de Mayo da 1911.

L o s  ss piran tes á dicha plaza d irig irte  
SUS instaociaii documentadas á este MvV* 
nisterio, dentro del plazo de quince díaSj, 
á contar des te el siguiente al de la publi- 
oaoión de esta enuncio en 1» G a c e t a  d e  
Ma d b i d .

Madrid. 10 de aJu Ho de 191 3a==EíSubse
cretario, J. Qairoga. ^

Ea el Juzgado de primera instancia dei
H e rre ra  del Doqiie, se huilla i vacante lai 
phm  de Mé':liejo forense, y do Ja Prisióm 
preventiva, que debe proveerse t̂ n la for- 

d’lspu6ftta-Wi el sirtícfilo 9.° del Reai 
decreto de i.® ’ie May ó de 1911. ■

Lo8 ^splrantf s á dicha plaza dirigirán 
instaoclas documentadas á este .Mi-» 

urnterío, dentro del plazo de quince dfaSa 
á contar desde el siguiente ai de la pu« 
blioaolón de este anuncio en la G aceta  
DE Ma d r id .

Mf drid, 10 de Julio de 1913.—El Subse
cretario, J. Quiroga.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O treee ió ii G en era l 

d e  A d m i n i s t r a c i é i t .
Vacantes los cargos de Contadora» de 

fondos da los Ayuntamientos de Puerto- 
llano (Ciudad Real), San Martín de Val- 
deiglesias (Madrid) y Dos Hermanas (Se* 
villa),

Esta Dirección General ha acordado 
anuBCiar el concurso para su provisión 
por término da treinta días hábiles, con
forme previene el a riícuio 29 del Regía - 
mentó de 11 de Diolembre de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar saa 
instanafas en este Centro directivo ios 
aspirant^js que las deseen solieitsir y figu
ren en cualesquiera de la» relaciones de 
aspirantBS á Cooíadoresi eñ situación ac
tiva pubSieadaíg hasta la fecha.

Los aspimntss pregent^^rán sus instan- 
cits eu lái forrnsi que prescribe el Regla
mento, así como la relación de sus méri
tos y servicios, si lo estiman convenien
te, para que sean examinados por la Cor 
poración, debiendo tenerse presente lo 
resueítcü en las Circularas da 23 de Abril 
án 1904. aeserta en ia Gaceta  d e  Ma d r id  
del día 28 i d mismo mm  y sño y i do 
S  .ero último, puhUcada en la G aceta  de  
5 mis tío mes.

M‘i 1( i'\ 15 do .Julio de Í9I3.—E! Ditec» 
toi; Jo';iqaíB Cĥ ’̂ p̂ ' .̂prieta.

Habiendo sido nombrados D. Antonio 
Bsbaiel Alcázar, Contador de fondos dei
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Ayu5iíami0Bto de Baza (Granada), j  don 
Francisco Marín Muñoz, Oóntador de 
fondos del Ayuntamiento da Alcalá la 
Real (Jaén), se anuncia conforme previe
ne el Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900.

Madrid, 15 de Julio de Í9l3,=-Si Dlrso- 
tor general, Joaquín Ohapsprieta,

-----

MINiSTERlO DE Ü^JSTRüCGiÓfJ PÚBLICA
Y 8ELLAS ARTES

*No habféodoae pre^^nta^o á praeticir 
ios ejercicios de opo^ldon aspírente al- 
guno de Im que solieitarori tomar parte 
en lí:8 convocados para proveer 'as Auxi
liaríais del primer grupo de ükmñmñ de 
la ü.üiversidsid de Valladolid j  del bo- 
guiulo .crispo da la Facultad áe Gioneiaas 
de e.Bñ üfíivoTííí'iad,

S. M. el Rey (q. D. g ) h t resuelto que 
se declaren aeslertas dkhas pfazJiS y sa 
anuncien á opcmidón en el tiempo y for
ma que det8rmin?im f 1 Re ,̂l decreto do 30 
de Didembre de 1912, y las demás dispO' 
siciones vigentes.

De Ro»l orden, ooiD,unlcarIa por el es- 
ñor^Ministro, lo digo á ¥* S. para su co
nocimiento y demsi efectos. Dios guarda 
á V. S- muchoi5 años. Madrid. 9 da Julio 
do 1913.=Ei Subsacrelario, Wejler.
'S^ñor Rector da la üm verddad de SaM- 

manca.

SeM eFal # e  F i *Sm 6 M

Visto eleirpediente promovido por doña 
Invención Gutiérrez Moyaiuo y José- 
ñoa Sourí Amcr, en jsolioltud ele que sa 
declaren Escuelas nacioMaics dos de pár» 
vulcs de sostenimiento voluntario crea
das por el AyuntsmIeDto de Yalladolid, 
para cuyo deeempeño Mn sido nombra- 
das libremente por la expresada Corpo
ración y que S0 les expida tí míos adml- 
ni&trativos con derechos limitados:

Considerando quo e i Ayuntamiento de 
Vadadolid creó diohsi Esicoeb^s vcjlunta- 
rias sin teiier^ cubierto el oivpo legsii de 
las oblsgatoiiás:

Considarando que no son computablea 
en propiedad bí pueden reflejarse en el 
EscaÍ£fóo general del Magii^lerio lo,s ser- 
vidos prestados, mediante libre nombra
miento, en Escuelas de carácter volun
tario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolvar que uo proceden loa reoonoAi* 
mientes á© derechos en las condicioneg 
señalBdfés.

De Eeai orden comunicada lo írsnsml» 
to á Y. .S, para su sonoaimienio y efectos*

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Julio de 19i3.=«El Director ga* 
neral, Altamira.
Sañor Eecíor da l i  Universidad de Yalla- 

dolid.

Remitido al Consejo de laatrucolón 
Pública el expe Sienta promovido por el 
Ayuntamiento ds Logroño, sobre supre- 
gióñ da Escuelas da carácter voluntario, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido el siguien- 
ta dictamen:

«Ei Ayuntamheato ele Logroño e^eva 
isstaooia i  este Mini- í̂erlo. soiioitanda la 
craaeidn de Enmela de niños y de 
otra de niñss,

AlGí̂ a como Lsiidamento lo preceptua
do en el Keil decreto de 7 da Julio de 
1911 y en la Res! orden de 16 de Enero 
de 1912, que lleva muchos años Eatisfa- 
c'esdo Biímas considerables al personal 
de AExillarÍM voluntarlas que han su 
plido en parte á los Profesores oficiales 
que deben existir oobforme al arreglo 
escolar, y el haber sostenido dos Es-auelas, 
también eon carácter voluntsrio, y en la 
actualidad uai., por teaer dicha Oorpora- 
clón que ir amoríizs^Bdo todas e^taa pla
zas en It necesidad de buscar economías, 
por la ñltua^Jón prí-caria que atravles^i 

La Inspecííióa informa favo rabie m en- 
td, y 8 su dictamen ee adhiere la Junta 
provincial 

El Negociado y la Seaiién del Ministe
rio dicen que següo hace constar ei Ins
pector, el Ayuntamiento de Logroñ-o va 
poco á poc'.-̂  suprimiendo todas las Auxi
liarías voluntarias á medida q̂ ae se pro- 
ducdu lai vacantes, con el solo objeto de 
hacer ec&noaiías y facilita? la desapari
ción de! impuesto de Goniumos.

Que aunque ge trate de cantidades vo* 
lúot irlas, es sensible qué el A |untam ien
to aplique las economías con Botorib pe?' 
juicio de la metriiceión y educación de 
los-niños, y pueelo que ©fdaño aumenta, 
como confiesa el Ayuritamieoto y corro- 
bar.^ la Inspacción, debe implantarse en 
su día ei arreglo escolar de la provincia 
de Logroño coa los recursos que permita 
ei actual presupuesto, y que mientras 
ésta no m  realice, el Ayuntamiento no 
puad© iuprim ir Escuela alguna volunta
ria sin previa autorización de este Mínis- 
íeric:

Consideranclo que conforme al Arreglo 
escolar de la provincia d© Logroño, de 
ofaraio deñeitlvo por Real orden de 11 
de Noviembrtó de 191L al Municipio de la 
capital le faltan tras Em m lm  de niños y 
dos de niñas para tener el número de las 
que exige la ley da Insíruoolón pública: 

Considerando que por mucha impor
tancia que pueda tener para ei Ayunta 
miento <Xb Logroño la supresión del im
puesto de Consumos, no será nunca su
perior k los intereses de la enseñanza,

Ei Gonsefo opina que mientras no s .
implanta el Arreglo egcolar do la provin 
cia de Logroño, el Ayuntamiento recu 
rrente no puede suprimir ninguna délas 
plazis de auxiliar ni Escuelas voluntá- 
riaE, por hallarse supliendo en parle las 
Eacualas que faltan para e l , completo de 
las que exige la vigente ley de Instruc
ción Públicf.»

Y S, M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con 6i precedente dictamen, ha resuelto 
como en ei mismo sa propone.

De R^al orden comuclo^^da® lo trans
mito á Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años» 
Madrid, 4 de Judo de 19l3.=El Directop 
general, Altamir.^.
Señor Heetor del Distrito univerailario 

áe Zaragoza?.

Con arreglo á !o dispuesto en los ar
tículos 57 y 58 del Real decreto de 5 de 
Mayo úUimo,

Esta Diréodón General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado, 
una plazá vscante en la Inspección de 
primera enseñanza de Ca?itel!óa.

L as so lio itu d e s  h a b rá n  de presentarse 
en  e ste  M in ister io  en  ©1 im p r o rr o g a b le  
té rm in o  de v a iñ te  d ía s, á c o u tsr  do la 
p u b lica c ió n  de  e ste  a n u n c io  e n  la  G aceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 9 de Julio de 1913 ==E1 Direc
tor general, Altamira,

Con arreglo á lo dispuesto en los a r 
tículos 57 y 58 del Real decreto de 5 de 
Mayolúlíimo,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, en concurso de traslado, la 
plaza de Inspector de primera enseñanza 
de Cuenca.

Las íRstancias deberán presentarse en 
este Ministerio en ei improrrogable pla
zo de veinte día», á contar de la publica
ción de este anuncio en Is ^Gaceta  d e  
Ma d r id .

Madrid, 9 de Julio de 1913.=El Direc* 
tor general, Altamira.

«ii^lSTERiO DE FO M EN TO  . ^

Coisatsmrís^ G e n e r a l  d e  iSegraros.
Se pone en conocimiento del público 

que ha sido nombrado Delegado general 
ele Í2̂  sociedad The General Aocidehtea 
Fire Life Assurance, C. L., D. Casimiro 
Pérez García, en sustitución de D. Ernes- 
to Després y Flotean.

M^adrid, 11 de Julio de 1913.»=El Comi
sario general, Valentín Gayarre.

MADRID.—E«t Tip. “Sucesores dé Eiva4e3ieyra’’*—Paseo áe San Vicente, ntou 20


